
SERVICIO DE SALUD CONCEPCION 

NOMBRA  EN  CARGO  DE  ALTA 
DIRECCIÓN PÚBLICA
Resolución Exenta RA 835/761/2021

VIII REGIÓN BIO-BIO, 08/11/2021

                                                                                   VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 
quincuagésimo noveno de la ley N°19.882; el artículo 7°, letra c), artículo 14°, artículo 87°, letra 
e) y artículo 88° del D.F.L. N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre estatuto administrativo; Libro I del D.F.L. 
N°1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
D.L. N°2763, de 1979; D.F.L. N°13, de 2017, que establece la dotación titular del Servicio de 
Salud Concepción, Resolución N°6, de 2019, de Controlaría General del Estado; Decreto Afecto 
N°24, de 2021, de nombramiento de Don Horacio Galaz Enríquez, como Director del Servicio de 
Salud Concepción, por un periodo de 3 años.

CONSIDERANDO: Ord. N°124, de 2021, de la Directora Nacional del Servicio Civil, que adjunta 
nomina que indica conforme a lo establecido en el inciso cuarto, del articulo quincuagésimo 
segundo, de la ley N°19.882, Ord N°3675, del 06 de Septiembre de 2021, del Servicio de Salud 
Concepción, que informa selección de candidato Brian Romero Bustamante, para cargo de 
Director de Hospital San José de Coronel. 

                                                                                      RESUELVO:

NÓMBRASE a BRIAN DANIEL ROMERO BUSTAMANTE,  RUN N° 13484765-4, en calidad de 
titular, en el cargo de  DIRECTOR HOSPITAL, grado  6º ESCALA UNICA DE SUELDOS, de la 
Planta  de  Directivos,  con  jornada  de  44 horas  semanales,  del  SERVICIO  DE  SALUD 
CONCEPCION , cargo afecto al Sistema de Alta Dirección Pública,  por el período de 3 años, a 
contar del 11 de noviembre de 2021 y hasta 11 de noviembre de 2024.

Asume sus funciones el 11 de noviembre de 2021.

Tendrá derecho a percibir el 90% de asignación de alta dirección pública.
          

La persona antes señalada deberá rendir caución por “24” sueldos base.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-01-001, del presupuesto  del  servicio 
SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, del año presupuestario vigente.
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AANÓTESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.
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